
CASELOGIC S.A. 
  

Guayaquil; 15 de agostd el 2.007 

Señores: oo N : nqp02 
Intendencia de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que el día de hoy, en el libro 

de acciones y accionistas de la compañía CASELOGIC S.A., se ha 

procedido a registrar la transferencia de acciones, la misma que se 

continuación se detalla: 

El señor SEGUNDO MACARIO CHANG VILLAVICENCIO, con cédula de 

ciudadanía No. 0910597988, transfiere 399 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 

25% de su valor, a favor del señor GIANANDREA BORIONI, con 

Pasaporte Número C660444, y 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar 

de los Estados Unidos de América, pagada en un 25% de su valor a favor 

del señor KLEBER SALOMÓN VILLAMAR AGUIRRE con cédula de 

ciudadanía No. 0906599139. 

El señor JORGE PATRICIO LUGMAÑA JAIME, con cédula de ciudadanía 

No. 0913006714, transfiere 400 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 25% de su valor, a 

favor del señor G/ANANDREA BORIONI, con Pasaporte Número C660444, 

Por lo cual el señor GIANANDREA BORIONI, es propietario de 799 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos cada 

una, pagadas en un 25% de su valor y el señor KLEBER SALOMÓN 
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CASELOGIC S.A. 

VILLAMAR AGUIRRE, es propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de 

un dólar de los Estados Unidos cada una 

Atentamente,    

    

CEDENTE 
C.C. 0910597988 
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JORGE PATRICIO LUGMAÑA JAIME 
CEDENTE _— -CESÍIO 
C.C. 0913006714 C.C. 0906599139 — 

  

      GIANANDREA RIONI» 
ERENTE RAL 

  
  

  

  

  

  

   


